
Concejo Ddiberante
de Ciudad de Uskuaia

706/2005

EL coNcrEyo DELIBERAgOL
qYE LA CPUDAD E 71,55-111A1A

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, y toda vez que las condiciones climáticas lo permitan, se proceda a la

reparación de la escalera que nace sobre calle Facundo Quiroga al 1444, y se proyecte y

ejecute su extensión hasta la calle Raúl Muriel.

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 1	/2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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